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Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 474.11) cuatrocientos setenta y  cua
tro pesos once centavos, que el Adminis
trador de Aduaoa de Puerto Cortés pe* 
gó, en los meses de abril y mayo del co 
rriente afio, por gastos del sostenimiento 
de loe reos de aquel presidio. El gasto 
se imputará a la Partida 11, Capítulo IX . 
Presidios. Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
libu rcio  Garfas A.

Tegucigalpa, 10 de joniode 1924.
El Presideote Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Integrar la Municipalidad del pueblo 
de Gllinope con los sefiores Eugenio To
rres, como Regidor 1*? y  Canuto Núfiez
F., como Síndico, ambos en sustitución 
de Froylán Figueroa y Santos Cerritos 
b., respectivamente, y quienes se en
cuentran ausentes. Los nombrados pres 
tario la promesa de ley ante el sefior 
Gobernador Político del departamento 
de El Paraíso.— Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
l ib u rc io  Garfas A .

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Qae por la Aduana respectiva le sea 
pagada al Director de Policía de Ama- 
pala la asma de ($  112.00) ciento dooe

pesos, por valor de seis días de sueldo 
de ocho policiales y  dos sargentos que 
prestaron sus servicios extraordinarios 
de orden superior Él gasto se imputa** 
rá a la Partida 92, Capítulo X, Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
2 ib «reto Carias A.

Tegucigalpa, 10 de junio de *1924.
El Presidente Pravisional de la Repú- 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 150 00) ciento cincuenta pesos, que por 
la Caja Nacional le serán pagados a don 
Francisco Laínez, por la hechura de la 
loza y pago del lote de terreno para dar 
le sepultura al coronel don Alejandro 
Somos* Vivas- El gasto se imputará a 
la Partida 1*. Capítulo X I, Gastos Di 
versos, del Presupuesto Genersl de Gas 
tos vigente.—Comuniqúese.

T osta.
£1 Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
lib u rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 11 de junio de 1924./
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
acuerda:

Nombrar Inspector 29 de Sanidad, en 
suetitución del sefior Trinidad Jereda, 
que no aceptó, ai sefior Domingo Chévez 
Martínez, con el sueldo que asigna el 
Presupuesto Genera! de Gastos vigente 
—Com u níq uese.

T osta.
El Secretario de Estftdo en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
l ib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 11 de junio de 1924.
£1 Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Nombrar Comandante de Presidio de 
Danlí, departamento de El Paraíso, al 
mayor José de J. Martínez, en sustitución 
del señor Kamón Cálix, que no aceptó, 
con el sueldo que sefiala la Ley de Pre
supuesto General de Gastos vigente.—  
Comuniqúese.

T o STa .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia,

libu rcio  Garios A.

Tegucigalpa, 11 de junio de 1924.

£1 Presidente Provisional de la Repú-
blica

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Luis 
Rivera h y Gumereinda Fernández, ve
cinos de San Luis, departamento de 
Santa Bárbara, previo entero de diez pe
sos plata ed la Receptoría de Rentas 
respectiva. — Comuniqúese

T osta.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Gobernación y  Justicia,
liburcio Oarias A .

Tegucigalpa, 11 de juoio de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú* 

blica
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Joa
quín Roque C. y  María Guadalupe Gar
da, vecinos de Ojojons, departamento 
de Tegncigalpa, previo entero de diez 
pesos plata en la Caja Nacional.—Como- 
níqoese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
lib u rc io  Carias A .

Tegucigapa, 11 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica '
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Dioni
sio Cortés y Venencia Pérez, vecinos de 
Trujillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos plata en la Admi
nistración de Adnana respectiva.-Co
muniqúese.

T osta.
El secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
lib u rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1924.
Vista de la solicitud presentada el 

24 de diciembre próximo pesado, por 
e l sefior don Fernando Sempé, contraída 
a pedir el reconocimiento, como persona 
jurídica, de la sociedad minera-agrícola, 
comercial denominada «Honduras Gas-
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yape Gold Placer Compaoy». con domici
lio en esta capital, para lo cual presenta 
debidamente inscrita la escritura en que 
8« constituye dicha sociedad, autorizada 
el 19 de noviembre anterior por e! no* 
tario público don Rubén R. Barrientes; 
y  se aprueben los estatutos por los cua- 
les se regirá y que literalmente dicen:

“ Artículo l 9 -S e  conviene en fundar 
y  establecer una sociedad anónima que 
se denominará «Honduras Guayape Gold 
Placer A  C9* y tendrá por objeto la ex 
plotación de todas las minas que mdquíe 
ra en el paí* o fuera de él; de toda clase 
de fincas y  empresas cemerciales que les 
correspondan o puedan corresponderles 
por compra, arrendamiento, administra
ción, &. A. o que obtengan por cualquier 
motivo; deounciar y adquirir terrenos 
en la forma legal, ya sea para dedicarlos 
a fines puramente agrícolas o para ex 
plotar los diferentes yacimientos de me* 
tales que tengan.

Art. 29—El capital social será por 
ahora de cíen mil pesos plata, dividido 
en acciones de diez pesos p'at cada 
una. podiendo aumentarse si así lo re
suelven las tres cuartas partes de los 
accionistas en junta general, hasta la 
cantidad de dos millones de pesos plata, 
siempre que dicha resolución reciba la 
aprobación del Gobierno.

Art. 3?—Cada acción se hará constar 
en los títulos que para el efecto expedí 
rá la sociedad, de acuerdo con el artícu* 
lo 29 de la escritura social, y será firma 
da por el Presidente, Vicepresidente y 
Secretario; serán debidamente numera 
das y registradas y llevarán el sello de 
la sociedad.

Art. 40—La Sociedad comienza sus 
operaciones desde la fecha en que se cons
tituyó, y no habiendo podido suscribir y 
pagar el socio don Juan R. Connor más 
que cien acciones, se le autorisa para 
tomar dentro de tres meses, a contar des* 
de esta fecha, mil acciones más, siem
pre que cumpla con las obligaciones que 
Je impone la escritura social y haga el 
entero correspondiente.

Art- 5?- En los casos de muerte, inca
pacidad o ausencia de un accionista sus 
herederos o representantes legales po
drán pedir que la sociedad los reeonoz- 
ca como tales.

A rt 69— Si algún accionista se le ex* 
traviaren sus acciones o fuere víctima 
de algún robo o hurto de ellas o  se le 
inutilizaren por cualqoíer motivo, deberá 
dar aviso inmediatamente a la Junta Di
rectiva, quien después de publicar du
rante un mes en un diario de esta capi
tal y  del domicilio del accionista, la no* 
ticia de la anulación del original, podrá 
extenderle un nuevo título Hevaodo la 
raeón de «Duplicado».

Art. 79—El traspaso de las acciones 
sólo podrá hacerse eo el asiento de la 
sociedad y niogúo traspaso surtirá efec 
tos legales si se hiciese dentro de las dos 
semanas anteriores a la Junta General 
de Accionistas; y los títulos se anotarán 
al presentarse, con el endoso corres pon 
diente que, además de la firma del endo* 
satario, llevará la de dos testigos, y la 
nota de aviso de la Juota respectiva a la 
Junta General de Accionistas.

Art. 8o—La Junta de Accionistas se 
reuoirá ror lo menos dos veces al afio: 
una el primer jueves del mes de enero 
de cada afio, y  la otra el primer martes

del mes de julio y será presidida por el 
Presidente de la Junta Di ectiva de la 
Sociedad, y en su defecto, por el Vice* 
presidente o loe Vocales por el orden de 
su elección.

Art 99—Antes de comezar la sesión, 
cada uro de los socios concurrentes ex 
hibirá ante el Presidente los títulos que 
justifiquen su calidad de tales, y  además, 
el poder legal que corresponda cuando 
tengan que representar a algún otro ac
cionista.

Art. 10.—El Secretario de la Jnnta 
Directiva funcionará como Secretario de 
la Junta General de Accionistas.

Art. 11.- E l  Secretario tomará nota 
de los concurrentes y del número de ac* 
ciones que cada uno represente. Si no 
hubiere quorum en la primera reunión, 
se convocará para una segunda junta, 
para el próximo jueves del mismo mes y 
aflo y la sesión tendrá verificativo con 
los que asistan, cualesquiera que sea su 
número y la cantidad de acciones que 
representen.

Art. 12.—Tanto en las sesiones de la 
Junta General de Accionistas, como en 
las de la Directiva, se observarán las 
prácticas parlamentarias acostumbradas 
en los cuerpos deliberantes. Las aesio 
nes de la Junta General se verificarán en 
el local designado por ia Junta Direeti* 
tiva en la convocatoria y  durarán los días 
que sean necesarios para resolver los 
asuntos de que deba tratarse.

Art. 13 —Xa s  votaciones serán nomi 
nales, para que pueda tomarse nota del 
número de acciones que cada votante 
represente. Cuando ia votación tenga 
por objeto una elección, ios votos se 
emitirán en cédulas, para que en ellas 
escriban los votantes los nombres de las 
personas a quienes quieran elegir. El 
Secretario entregará a cada socio pre 
sente, una cédala para que conste en 
ella el número de votos de que dispone, 
autorizándola con su firma. Los votos 
se computarán por acciones. Toda pro 
posición cuya votación empate, por tres 
veces, se declarará rechazada, a menos 
que se trate de una resolución que sea 
necesaria, eo cuyo caso continuará la 
discuslóu y  votación hasta obtener ma 
yoría-

Art. 14 —El escrutinio lo practicarán 
dos de los miembros de la jnnta que el 
Presidente designe, El Secretario irá 
tomando nota de todos ios actos y  reso
luciones de la Jnnta General, para con* 
signarlos en el acta de la sesión, la cual 
será sometida a la aprobación de aque
lla, en la siguiente sesión; si fuere Is úl 
tima, deberá aer aprobada antes de di
solverse. Los acuerdos serán firmados 
por r) Presidente y Secretario de la 
Junta.

D I LA JUNTA DIRECTIVA
Art 15.—L a  Juota Directiva se com 

pondrá de «n  Presidente, Vicepresi
dente 2 Vocales, Tesorero y Secretario 
y sus suplentes. L a  Jnnta Directiva 
y sus respectivos suplentes serán elec
tos por la Junta General de Accionistas 
y se reunirá siempre que se considere 
necesario, a iniciativa del Presidente o 
de dos de sus miembros pero siempre 
por medio del Presidente y el en local qne 
ocupa la oficioa de la sociedad, podrá 
celebrar aesiones, concurriendo la ma
yoría absoluta de sos miembros, previa

citación en forma. Un mismo socio pue
de desempefiar hasta dos cargos.

Art. 16.— Son atribuciones de ia Jun
ta Directiva, sin perjuicio de ios que la 
ley concede a los Administradores de Isa 
sociedades anónimas, de las consignadas 
en la Escritura social y en otros artícu
los de estos Estatutos.

19—Nombrar y remover los emplea
dos subalternos de la sociedad.

2*.—Sefialar los sueldos o emolumen
tos que deban pagarse a cada empleado.

$9— Acordar al practicarse el corte se
mestral de cuentas, y  después de su 
aprobación,ios dividendos que puedan dir 
tribuirse si fuere procedente. No podrá 
distribuirse dividendos, mientras no se 
haya separado el 3% por lo menos de las 
utilidades líquidas obtenidas en cada se* 
mestre. para formar di fondo de reserra.

49—Formar por orden alfabético un 
registro o libro denominado «Informes» 
para que sean presentados oportuna* 
mente a la  Junta General de Accionistas 
para los efectos correspondientes.

Art. 17.—Ningún miembro de la Jan* 
ta Directiva, podrá funcionar para re* 
solverá cerca de los negocios en que esté 
personalmente interesado o lo esté su 
socio colectivo o  un pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segan
do de afinidad.

Art. 18 — Las sesiones de la Junta Di
rectiva se efectuarán en el local de la 
oficina de ia sociedad. Las resoluciones 
serán dictadas por la mayoría de votos, 
y en caso de empate, el Presidente tendrá 
doble voto.

A r t  19.—En caso de falta o de impe
dimento del Presidente, desempeñará sus 
funciones el Vicepresidente y  los vocales, 
por su orden, en su caso.

Art. 20. — El Presidente firmará con el 
Secretario de la Junta, las respectivas 
actas y tendrá la representación Judicial 
o  extrajudicial de la Sociedad, fungien
do también como Gerente de la misma, 
pediendo otorgar poderes, firmar los do* 
cumentos que legitimen las resoluciones 
de la Sociedad y comparecer aote las 
autoridades de la República Todos los 
libres y  registros de ia Sociedad se lle
varán conforme a las reglas que dicte la 
Junta Directiva.

Art. 21.—El domicilio de la Sociedad 
será esta capital; pero podrá establecer 
sucursales en cualesquiera parte de la 
República, si m í  se resuelve en Junta 
General de Accionistas.

Art. 22.—L a  Sociedad se constituye 
por nn período de veinticinco afios. La 
Sociedad comienza sus operaciones des
de la fecha de la escritura social y las 
acciones serán personales y transferiblss 
en la forma qne establece U ley. Sola
mente los accionistas que hubieren re* 
gistr&do sus acciones serán reconocidos 
como tales, para los fines expresados en 
el documento aludino.

Art. 23.—L a  8ociedad queda en la pre
cisa obligación de practicar cada afio, en 
el mes de diciembre, comenzando en el 
afio de mil novecientos veinticuatro, el 
inventario de todas sus existencias y de
más operaciones que practique, y acorda
rá los dividendos que deban distribuirse 
de las utilidades de los negocios, mitre 
los socios.

Art. 24.—Nigún accionista podrá divi
dir la representación de su acción o se* 
cienes, entre doe o  máe pereenas*
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DISOLUCIÓN T LIQUIDACIÓN SOCIAL
Are 25.—Concluido e) térmico estipu

lado, como daración de la Sociedad, se 
disolverá ésta entrando en liquidación, 
procediéodose a ella por un liquidador 
que nombrará la Junta General de accio 
nietas, que procederá de acuerdo con las 
instrucciones que la misma le confiera y 
ds la ley.

Art. 26.— La Sociedad entrará en li
quidación antes de so vencimiento, si 
bebiere nna pérdida de su reserva y  el 
K *  del capital social. Para tal liqui- 
dación. se procederá como se indicó en 
si número anterior.

Art. 27.—Cualesquiera cuestión que 
suida dorante la existencia de la So
ciedad, que no pueda ser arreglada por 
le Junta Directiva, ae someterá a la con* 
¿deración y  resolución de la Junta Ge* 
aeral de accionistas, convocada extra
ordinariamente para el efecto, y  en caso 
de empate, después de dos votaciones 
sucesivas, se someterá al conocimiento 
y decisión de árbitros, arbítradores a quie 
osa ae antorías para nombrar el tercero 
so discordia; todos con las facultades 
que se consignen en la respectiva escri
tora. E l fallo lo dictarán los árbitros 
dentro de los veinte días de su instala, 
dón y será definitivo e inapelable. A  la 
consideración y  resolución de las respec
tivas Juntas, según el caso, o  a los arbi* 
tractores, si aquellos no las resuelven, se* 
xin sometidas todas las cuestiones que 
•ssuciten eotre los socios o entre la So
ciedad y  cualesquiera persona natural o 
jurídica y  qae no se encuentren previs
tas ni en la escritura social, ni en estos 
estatutos o reglamentos que se dicten y 
apruebe la Sociedad.

Art. 28.—Los presentes estatutos for- 
man la ley constitutiva de la Sociedad y 
sólo podrán alterarse, adicionarse o de 
rogarse y  sustituirse con autorización 
del Gobierno y cuando así se acuerde 
per el voto de loa accionistas que repre
senten las cuartas partes del capital.

F. SaMPá.—Federico F ebrera.— 
Raymond M. Brownb.

8esión de la Junta General de Accio* 
ntatas.—Tegucigalpa, diez y ocho de no
viembre de mil novecientos veintitrés.— 
Presidió el sefior Browne, con asistencia 
de los sefiores Sempé y  Ferrera, en re 
presentación de don Juan R. Connor 
procediéodose en 1& forma siguiente:

10—Se leyó y aprobó el sota anterior.
29—Se facultó al sefior Browne, para 

eolocar acciones de la Sociedad en el 
paá* y fuera de é1» 'o mismo que ai sefior 
8empé, por su legítimo precio y bajólas 
condiciones que estime por convenientes.

8®—Se levantó la «eslón.
F, Sempé.—Raymond M. Browne — 

F ederico  F e r r e r a

Es conforme.—Tegucigalpa, 18 de di
ciembre de 1928. —F. Sem pé .

Visto, asimismo, el dictamen faborable 
del sefior Fiscal General de Hacienda y 

Considerando: que la expresada So 
ciedsd ae ha ajustado en su organización 
s las leyes generales del' país y que sus 
estatutos no contienen preceptos que las 
contraríen, ni se oponen a la moral y 
buenas costumbres; por tanto, el Presi* 
dente Provisional de la República, ba 
tiendo aplicación de los artículos 56 y  58

del Código Civil y 135 del Cóligo de Co- 
mercio,

ACUERDA:
Reconocer a la «Honduras Guayape 

Gold Placer & Company» como persona 
jurídica y aprobar loa l&tatutos a que 
se ha hecho referencia —Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa. 12 de judío de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer motrimonio civil. aCons* 
tantíno Ramírez y  Benita Ferrufino, 
vecinos de Danií, departamento de El 
Paraíso, previo entero de diez pesos pía* 
ta en la Receptoría de Rentas respecti* 
va. —Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Goberoacióo y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Mi* 
guel Osorio Jirón y Emilia Velásquez, 
vecinos de Comayagüela. departamento 
de Tegucigalpa. previo entero de diez 
pesos plata en la Caja Nacional.—Comu
nique.

T osta.
El Secretario .de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A .

Tegucigalpa, 18 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
AOUEKDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a F e r
nando García y Trina Agüero, vecinos 
de esta ciudad, departamento de Teguci* 
guipa, previo eotero de diez pesos plata 
en la Caja Nacional.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
psra Contraer matrimonio civil, por vía 
de gracia, al sefior dou Jerónimo M. El* 
vas y a la sefierita Teresa Romero, ve
cinos de esta ciudad.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despache 

je  Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 18 de junio de 1924.
E) Presidente Provisional de la Re

pública

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Tran
quilino C. Alvarez y Rita Alvárez, veci
nos de La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, previo eotero dediez pesos 
plata en la Administración de Adnana 
respectiva.—Comnníqnese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 13 de joniode 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil y su pa
rentesco dentro Jel cuarto grado de con* 
sanguinidad, a Avaristo Gámez y  Lean
dro Gámez, vecinos de Camasca, depar* 
tamento de Intibucá, previo entero de 
veinticinco pesos plata en la Raceptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1924.
El Presideote Provisional de la Re* 

pública
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Vicen
te Herrera y  Carmen Martínez, vecinos 
deOlanchito, departamento de Yoro, pre
vio entero de diez pesos plata en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la  Re* 

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a José
G. Sánchez y  América Medina, vecinos 
de Siguatepeqoe, despartamento de Co- 
mayagua, previo entero de diez pesos pía- 
ts en la Receptoría de Rentas respectiva. 
Cemuníquese.

¡To sta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1924
E! Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Mi
guel Rodas y Adelina Varela, vecinos 
de Reitoca, departamento de Tegucigal- 
pa, previo entono de diez pesos plata en 
la Receptoría de Rentas respectiva. 
Comuniqúese.

T osta.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
7 ¿taireú> Carias A.
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1.480 r e p ú b l i c a  d e  h o n d u r a s

Tegucígalpa, 13 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
acuerd a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Vicen 
te Lópi z y Tomasa Funes, vecinos de 
San Pedro Sais, departamento de Cor 
tés, previo entero de diez pesos pista en 
la Administración de Rentas respectiva 
Comuniqúese.

T osta.
El Secretario da Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
l ib u r c io  Carias A •

Tegucigalpa, 13 de juoiodel924
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Joan 
Barreda y Leonila Domínguez, vecioos 
de L a  Ceiba, departamento de Atlántida, 
previo entero de dies pesos plata en la 
Administración de Aduana respectiva * - 
Comuniqúese.

T o sta .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
lib u rc io  Carias A .

Tegucigalpa, 13 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer mátrimonio civil, a José 
Amado Agastinus y Eva Gálvez, vecinos 
de Nacaome, departamento de Valle, 
previo entero de dies pesos plata en la 
Administración de Rentas respectiva,— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
l ib u r c io  Carias A.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1924.
El Preeidente Provisional de la Repú

blica
áOO£KDá i

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a J. Ricar
do Rodríguez y María de la Cruz Monto- 
ya,vecinos de Comayagüela, departamen
to de Tegucigalpa, previo entero de diez 
pesos plata en la Caja Nacional. — Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa» 

cbo de Gobernación y Justicia
l ib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 16 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos pa* 
ra contraer matrimonio civil, a Sabas P- 
Roiz y Mercedes Hernández, vecinos de 
A  titas, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de diez pesos plata en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación 5 Justicia

l ib u r c io  Carlas A-

Tegucigalpa, 16 de junio de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú., 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Martín 
Mufioz h. y Rosaura Alvarado, vecinos 
de San Pedro Sula, departamento de Cor 
tés, previo entero de diez pesos plata en 
la  Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia,
l ib u r c io  Carias A.

av iso s
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

del departamento, hace saber: que el seffor don 
Alberto P. Sierra presentó en esta fecha, para 
au inscripción, la primera copia de una escri
tura pública otorgada en el pueblo de La Veo 
ta el cinco de junio en curso, ante e) Juez de 
Paz y Notario, por la 1er, don Gertrudis Ra
mos, por la que, los señores Petrona Cabrera 
v. de Castro, Martina, Cregoria, Paula, Triol 
dad, Pedro Pablo y Romaldo Castro, veodeo 
al expresado señor Alberto F. Sierra una casa 
de nueve varas de largo por seis de ancho, con 
un corredor al (reote, cubierta de tejas, parada 
sobre horcones, sin paredes, estaconada y en 
rejada; una posesión anexa, acocada de made
ra y piedra, cultivada de zacate guinea una 
parte, y otra que sirve para cultivar maíz, con
teniendo como una manzana de plátanos, y to
da ella con una extenefón como de cuatro man
zanas, poco más o menos, limitado todo así: Al 
Norte, finca rústica del comprador Sierra; al 
Sur, la “ Carretera del Sur;”  al Oriente, la ex
presada carretera en el Barrio “ Jocomlco;”  y 
al Poniente, cerro de “ Los Pies Quemados;”  
eaaa y posesión, ubicadas en el lugar llamado 
“ El Jocomico;*’ déla jurisdicción del pueblo de 
La  Venta, en este departamento, y seúialla se
parada en el límite Norte con el camino real 
que conduce a Reítoca. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se manda publicar para los 
efectos del articulo 2.522 del Código Civil.—Te- 
guclgalpa, 23 de junio de 1924.
10—10 Carlos Castillo G.

El infrascrito, Registrador déla Propiedad de 
este departamento, hace saber:' que el día de
hoy, a las nueve de la mañana, se ha presentado 
a este Registro, para su inscripción, la primera 
copia de la escritura otorgada en Sabanagran- 
de, el 27 de agosto, de 1923, ante el Juez de Paz 
don José María Rivera, por la que consta que 
don Eugenio hanegas vende a don J- AntODio 
Flores B. una casa de habareque, cubierta de 
tejas, de diez varas y media de largo por seis 
de ancho, con corredor: situada eo un solar de 
doce varas de Oriente a Poniente por diez va
ras y media de Norte a Sur; limitada así- al 
Norte, casa de Justa Zúñiga, antes de Eneme- 
sio Núñez; al Sur, casa de los herederos de Ma
ría Antonia Almendares: al Oriente, casa de 
Gobierno, antes de Vicente Barahona: y al Po
niente, solar de Pedro Banegas. Y  no habiendo 
antecedente inscrito se publica para los efec
tos legales.—Tegucigalpa, 9 de ju llbde 1924. 
10—10 Carlos Castillo G.

El infrascrito, Administrador de Renntas 
de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abelloc Leí- 
va. mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacicnal el terreoo llamado 
“Terreno de los Plaoes,”  situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro “Gua- 
temalllla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos eo parte, 
y el resto pan  crianza de gat ado: teniendo 
por límites: al Norte, terreno conocido con el 
nombre de "E l Zapote.”  de don Miguel Barda
les al Sur, terreno “ Zacate Colorado ”  de don 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de “ Ojo 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y “ Zacate Colorado. Lo que se 
pone en conocimiento de) público para loe efeo 
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—14 I srael González B.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
de parlamento de Copán, hace saber: que eon 
fecha veintitrés de abril del afio pasado, 1923, 
•e presentó a esta Administración el Sindico 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento, denunciando como nacional una 
(aja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de 
extención superficial, poco más o menos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y a la que 
da el nombre de “ Zapotal,”  cuyos linderos son: 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de los es
cores Cardóte; al Oriente, con terrenos de Bra
zo Seco, de Santos Alvarado y Pasquiogual; al 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Concep
ción; y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo que se pone en conoeimiemto del 
público para los efectos de ley.—Santa Besa, 
10 de junio de 1924.
30—30 Salvador R. Obellana.

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di- 
rección General de CorreoB bu plica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompafiar pruebas.

Tegncigalpa, 2 de junio de 1924.
D ir e c c ió n  G e n e r a l .

-DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere 

sidos, que La  Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya • do 
enterado su correspondiente valor.

« L a  G a c e t a ”

ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.
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